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DECRETO No.        
LXVII/CELEC/0272/2022  III P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU TERCER PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,  
 

 
 

D E C R E T A 
 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el 

H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a 

la designación por parte de este Cuerpo Colegiado, de quien integrará el 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chihuahua.  

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
 
 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
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PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR 
DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MAGDALENA RENTERÍA DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MAGDALENA RENTERÍA 
PÉREZ. Rúbrica.PÉREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil veintidós.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica.
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR 
DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MAGDALENA RENTERÍA DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MAGDALENA RENTERÍA 
PÉREZ. Rúbrica.PÉREZ. Rúbrica.
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mil veintidós.
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D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El H. Congreso del Estado de Chihuahua, constituido 

en Colegio Electoral, designa al Dr. Francisco Javier Acosta Molina, como 

Consejero de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 107, párrafo primero, fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua, quien durará en su encargo 

cinco años.   

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
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DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0276/2022  III P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU TERCER PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,  
 
 

 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua, designa al Diputado José Alfredo Chávez Madrid, 
como representante del Poder Legislativo ante la Comisión Especial para 

seleccionar a quienes deban cubrir las Magistraturas vacantes del Poder 

Judicial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101, 

fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.   
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente nombramiento, a los 

Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO No.        
LXVII/NOMBR/0276/2022  III P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU TERCER PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,  
 
 

 

D E C R E T A 
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fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.   
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente nombramiento, a los 

Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
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PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR PRESIDENTA. DIP. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RÍOS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR 
DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MAGDALENA RENTERÍA DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MAGDALENA RENTERÍA 
PÉREZ. Rúbrica.PÉREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de julio del año dos 
mil veintidós.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE OJINAGA
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y CULTURA FÍSICA DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE
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TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ                                        508-56
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JESSICA FABIOLA GALLEGOS DELGADO Y OTRO                 485-56
-0-  
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BERTHA ALICIA ZUBIA VENEGAS Y OTROS                       370-56-58
-0-  

JOSE TORRES GONZALEZ Y OTRA                                          491-56
-0-  
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CARMEN BALDERRAMA VALERIANO        469-52-56-60-64-68-72-76
-0-  

LUISA PAMELA ALMARAZ DELGADO                                   488-54-56
-0-  
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OMAR AMILKAR ZAPIEN CANO Y OTROS 475-52-56-60-64-68-72-76-80
-0-  

JOSE LUIS GLORIA GUERRERO                                          481-54-56
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
HIDALGO DELPARRAL, CHIH.

CANDELARIO GARCIA GUTIERREZ                                     480-54-56
-0-  

ROMAN DOMINGUEZ ARMENDARIZ Y OTRA                     482-54-56
-0-  

MIREYA LEZAMA CALIPA                                                       483-54-56
-0-  
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GERARDO ESPINOZA QUINTANA Y OTRA                          484-54-56
-0-  

MARIA IRMA HERNANDEZ ALVAREZ   345-40-44-48-52-56-60-64
-0-  
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MARIA DEL CARMEN GUERRA GONZALEZ       393-44-48-52-56-60-64-68
-0-  

JOSE ANTONIO PIZARRO SOTO                                     489-54-56-58
-0-  
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CRISTIAN QUINTANA RAMOS              344-40-44-48-52-56-60-64
-0-  
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PATRICIA APOLONIA ORTIZ VALDEZ        265-36-40-44-48-52-56
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página 

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa 

Media página 

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)
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